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Ayuntamiento de Algeciras
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Tel. 956 67 27 00 - ext. 11305

Delegación de Fomento 
Económico y Empleo

DECRETO DE LA ALCALDÍA.  En Algeciras en la fecha  de la firma.

Vistas  las  Bases  Generales  para  la  selección y contratación  del  personal  Docente,
para  llevar  a  cabo  el  proyecto  Formación  Profesional  para  el  Empleo,  según
Resolución de la Dirección General de Formación Profesional para el empleo, por
la que se resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones públicas de las
convocadas por Resolución de 25 de mayo de 2022, de la Dirección General de
Formación Profesional para el Empleo. Expte n.º 98/2022/J/0135.

HE DISPUESTO

PRIMERO.-  Nombrar a los miembros de la  Comisión de Selección, establecida  en las
Bases de la Convocatoria de selección de personal, para que procedan a la valoración de las
solicitudes y de los méritos aportados por los candidatos en la fase de concurso, así como a las
pruebas establecidas para cada caso en la fase de oposición.

Las personas designadas ,son las siguientes:

COMISIÓN DE SELECCIÓN 

PRESIDENTA: REMEDIOS MONTOYA NAVARRO

SUPLENTE: ESTHER SOLIS RODRÍGUEZ

      SECRETARIO: SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO

      SUPLENTE:  DESIRÉ MOYA MATEO

VOCAL 1: M.ª JOSÉ GARDEY VERA

SUPLENTE:CARLOS CARROQUINO CAÑAS

      VOCAL 2: EVA M.ª ZARZUELA GALIANO

SUPLENTE: CARLOS COLLADO RODRÍGUEZ

      VOCAL 3: JORGE ROS SERRANO

      SUPLENTE: JUAN ANTONIO SALVADOR ALMEIDA.

SEGUNDO.-  Notificar  la  presente  Resolución  a  los  miembros  designados  para  su
conocimiento y a las Delegaciones correspondientes.

TERCERO.- Del presente Decreto deberá darse cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Así lo dijo, manda y firma el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Algeciras, ante mi el  Sr. Secretario General que Certifica.
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